
 

 

 

Resolución Nº54/2022 

Considerando  

 
Lo indicado por la Coordinadora Académica regional 

 

 

Vistos 

 
Oficio 03/2022 emanado desde la Sede Regional, firmado por la Coordinadora 

Académica de la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, Srita. Karina 

Martínez Miranda,  

 

Se Resuelve  

 
Dar de baja en su calidad de Monitora de actividad física, a la siguiente 

Monitora del Cuerpo de Bomberos que se detalla a continuación:  

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Punta Arenas 

Erika Sáez Navarrete 

Run: 15.582.190-6 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

   Santiago, marzo 2022. 


